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Y para que conste, a los efectos oportunos en el 
expediente de su razón, se expide la presente de orden 
y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa-Presidenta 
Accidental, en la Villa de La Orotava, con la salvedad 
prevista en el artículo 206 del Real Decreto 2568/1986, 
de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, de que la presente certificación 
se expide antes de ser aprobada el acta que contiene 
los acuerdos y a reserva de los términos que resulten 
de su aprobación. 

La Orotava, a tres de agosto de dos mil veintiuno. 

LA ALCALDESA ACCIDENTAL, María Delia 
Escobar Luis. 

LA SECRETARIA GENERAL, Adela Díaz Morales. 




